
No.
NÚMERO DE 

EXPEDIENTE
NATURALEZA DE PROCESO IMPLICADOS

FECHA DE  LA 

PROVIDENCIA
ASUNTO DE LA PROVIDENCIA

1 JC-212-035-2006 Jurisdicción Coactiva Teresita de Jesús Isaza Dávila 21/12/2023 Auto por medio del cual se acepta pago

2 JC-212-035-2006 Jurisdicción Coactiva Teresita de Jesús Isaza Dávila 21/12/2023 Auto por medio dle cual se acepta pago

3
RF-212-356-2023 Responsabilidad Fiscal

César Lindarte Escalante  

Eduardo Antonio Rodríguez Silva
21/12/2023

Archivo Proceso de Responsabilidad Fiscal

4
IP-212-248-2023 Indagación preliminar Víctor Alonso Cano Pérez

21/12/2023
Archivo Indgación Preliminar - Cesación de la acción 

fiscal

5

PS-212-317-2023 Proceso administrativo sancionatorio fiscal Iván Alfredo Quesada Amaya

21/12/2023 Por medio del cual se resuelve análisis de descargos, 

se incorporan y decretan preubas oficio

6
RF-212-350-2023 Responsabilidad Fiscal

Antonio José Ortega Santos,

Carmenza Motta Rodríguez
21/12/2023

Por medio del cual se corrige número de identificación 

de un vincualdo

7
RF-212-350-2023 Responsabilidad Fiscal

Antonio José Ortega Santos,

Carmenza Motta Rodríguez
21/12/2023

Por medio del cual se nombra defensor de oficio

8
RF-212-350-2023 Responsabilidad Fiscal

Antonio José Ortega Santos,

Carmenza Motta Rodríguez
21/12/2023

Por medio del cual se reconoce personeria y autoriza 

la expedición de copias

9
RF-212-350-2023 Responsabilidad Fiscal

Antonio José Ortega Santos,

Carmenza Motta Rodríguez
21/12/2023

Por medio dle cual se nombra defensor de oficio

MANUEL JOSÉ GARCÍA CASTAÑO
SECRETARIO COMÚN DE PROCESOS FISCALES

"La AGR, prohíbe de manera expresa cualquier práctica de soborno, en favor propio o de un tercero, para que un servidor público haga o deje de hacer una actividad, en contra del ordenamiento legal. Norma ISO 37001:2016.

Igualmente invita a conocer la política del Sistema de Gestión Antisoborno implementada por la entidad, consultando a través de nuestra página Web y, a través del BOTÓN de denuncias, dar a conocer hechos de soborno a fin de prevenirlo y mitigarlo"

AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA COMÚN DE PROCESOS FISCALES 

ESTADO No. 82
Fijado el veintidos (22) de diciembre de 2023 - 8:30 A.M.

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA


















